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HONORABL E AYU NTAMI ENTO
DEL wluNtctpto oe punístMA DEL RtNcóN, GTo.

A*DMIN rsrRA,clótrl 2015-20 1 I

ACTA No. 080

sEStoN oRDtNARtA
lfn ta Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima dbl Rincón, Estado
lde Guanajuatcr, siendo las 08:52i ocho horas con cincuent{ y dos minutos,
ldel día 22 veintidós de marzo del año 2018 dos mil dieciopho, se reunieron
len la Sala de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal
lsito en Palacio Municipal, sin número, zona centro, de lesta ciudad, los
lmiembros del llonorable Ayuntamiento periodo 2015-2018, el Ciudadano José

lJuventino López Ayala,'en su carácter de Presidente Municipal, y el Ciudadano
lLicenciado Mi1¡uel Ángel ServÍn Villanueva, Síndico Municipal, así como los

lRegidores Ciurdadanos José de Jesús Barragán Quiroz, Virginia Vázquez
lMojica, Profestr Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí Márquez Márquez,
llngeniero Saúl EfraÍn Alcalá Puga, Profesor Mariano Trujillo Morales y Ma. Del

lcarmen Balle:za Pérez, quienes actúan con carácter legal, además de la
lasistencia del liecretario de Ayuntamiento, Licenciado Roberto García Urbano,
lguien da fe pública en este actcr, con el objeto de celebrar sesión ordinaria
ldel Honorable Ayuntamiento, cen fundamento en lo dispuesto por los artículos

161, 62 y demÉrs relativos y aplir:ables de la Ley Orgánica Municipal para el

lEstado de Guanajuato. En usct de la voz el Ciudadano José Juventino
lLópez Ayalit, Presidente Municipal, declara abierta la sesón
ldesarrollándose la misma conforme al siguiente orden del díq:

IPRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, el

lSecretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asi$tencia, estando
lPresentes todcrs los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,

lno así la Regidora Ma. Fernanda Villalpando Mojica, quien justifica]

ldebidamente r;u inasistencia, pror lo cual se declara quólrum legal y porl

lconsiguiente tr¡dos los acuerdo$ y resoluciones que sean tomados en estal

lsesión serán declarados como válidos para todos los eifectos legales yl

ladministrativos a que haya lugar, ----------- -*- ----l
ISEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Conl

lfundamento er, el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado del
lGuanajuato, el ciudadano Secretario dél Ayuntamiento procede a dar lectural
lal orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria númerol
1080, el cual ,se hizo del conocimiento de lc¡s miembros del Honorablel
lAyuntamiento r:on anterioridad, nnísmo que es a¡rrobado por unanimidad del
l9 votos a favor su contenido. ------ --------------- l

t\

\
r\
\

\J
\

Nt-t4

\

I

I

}\

\r



JER=CE-RO.f.Aprobación de acta de ayuntanriento número 07g. Aprobándosé
11 :11i!mrpa{ de 9 votos a favor, et contenido de ta misma y éstampanot
lY: IILT prf ra ta debida constancia
CUARTO.- Intervención del t-ic. Luis Mauricio Sierra González, Director decr \JUf tLate¿t ulreclor og
Desarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros dQlPleno los sig¡uientes puntos; ------------

.!:: El c. Edpardo García Velrázquez solicita permiso de uso de suelo par4
"Nave Industrtrial para fabricación de suela dé hule", en eldomicilio ubicadoen cafle sarl Marcos númerc¡ 125, colonia Jardines de purísim" d;';r;J
ciudad, pot ib .rát pr"r.nta formato rlnico de soricitudl ..=o,Il" 

'il|r'?:r:¡Jf9:f tfpi"farlo, 99plg de contr,ato privado de compra - venta de fecha zí á:1agosto del af,o- 2007, otorgado ante la fe del notário público número 1, Licl
Miguel Barajifs Márquez de est¡a Ciudad, estudio de compatibilidad urbanísticay vistos bue¡os emitidos por las direccioner; de proiección Civil y Medic
Ambiente y. E]cología. De acuerdo al Plan Direr:tor de Desarrollo Urbano de
zona conurb¡lda San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos vigente,

en calle Pino, del Fraccionamirento Lindá Vistia de esta Ciudad, por-lo cual
!I"-:^"il? lo_*1"t9 

único de solicitud, copia de identíficación del airendatario,
copia de contrato de arrendamiento ratificado ante la fe del noiário pUOfi.o
número 1, I,ic. Miguel Bara.ias Márquez cle esta ciudad, estudio de
compatibilidad urbanística, y vÍstos br¡enos ernitidos por las direcciones de
Protección Ci'uil y Medio Ambiente y Ecología. Dé acuerdo al plan Director de
Desarrollo Url¡ano de la zona conuibada Sán Francisco del Rincón - purísima

!e-luslos vigrPnte, se encuentrar en una zona h¿rbitacional de densidad alta H3
(300-400 hab,/ha) compatible ,con zona de cromercio de barrio, comercio
especializado, y uso prohibido a industria. Analli:zado lo anterior esta Autoridad
Municipaf delermina por unanimidad de g votos turnar dicha solicitud a la
comisión de l)esarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, con la

2,'La empre$a Ganvas shoes, s.A. de c.v. soricita permiso de uso de suero
para "Nave llldustrial para fabricación de callzado';, en el domicilio ubicado

finalidad de qrte sea esta Comisiión quien anali<rc elexpediente presentado por
la empresa asf como el cumplimiento de los requisitos para el oiorgamiento de
dicho permiscr, y una vez que se dé cumplinriento a lo encomindado, se
exponga ante el Pleno un informe para estar en posibilidad de emitir una

encuentra en una zona de (pA,) preservación Agrícola. sometido ivotac
el punto en cuestión, los integriantes del Pleno déterminan por unanimidad
9 votos aprobar el permiso cle uso de suelo para ,,Nave Industrial pa
fabricación rfe suela de hute", a favor del c. liduardo García veláiquez,

hab/ha) compertible con zona de comercio de b¡¡rrio, comercio especializado y
uso prohibido a industria. Al respecto los integrantes del Cuerpo Colegiadó

el domicilio ;1ntes mencionado. Lo anterior conforme a lo establecido en
artículo 70fr¿tcción ll inciso h) cle la Ley Orgánica Municipal para el Estado

uato.

determinación al respecto.
3,' La C. Leticia Villegas Navia, Presidenta <l-" la Asociación Educativa del
RincÓn, A.C., solicita la renovación de permiso cle uso de suelo para ,,Escuela
preescolar, p¡imaria y secundaria", en el dc¡rnicilio ubicado en Carretera a
Guanajal kilónletro 1, Fraccionamiento Los Olivos de esta Ciudad, por lo cual
presenta formrato único de solicitud, copia de iclentificación de la propietaria,

a de_escritura de propíedad número 42,434, de fecha 07 de s"piiurnr" áut
2010, otorEada ante la fe del notario público, número g2, Lic. Enrique Duran

Llamas, adscrito a la Ciudad de León, Gto., co¡ria de acta constitutiva número
29,006, de fecha 23 de septiembre del año 200i, otorgada ante la fe del Notario
Público númerD 12, Lic. Luis Ernesto Aranda Guedeá, adscrito a la Ciudad de
!9ól' Gto., y r,tistos buenos emitidos por las dire¡cciones de protección Civil y
Medio Ambienl[e y Ecología. De acuerdo al Plarr lDirector de Desarrollo Urbano
de la zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos vigente,
se encuentra en una zona habitacional de rjrsnsidad media H3 (300-400
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aprueban por unan¡midad de 9 votos, otorgerr a la G. Leticia Villegas Nav{
Presídenta de la Asociación tlducativa del Flincón, A.C., la renoüación de

rmiso de uso de suelo para "Escuera preescorar, primaria y secundaria";
el inmueble antes citado. Lo anterior confornle a lo'establecido en el artícul0ffanciÁn ll inr.icn h\ .lo l^ | ^., /^--:-:^-- r'76 fracción ll inciso h) de la Ley orgánica Municípal para el Estado dQGuanajuato. "-*----

4.' La c. Rpcio Guerrero sevilla solicita hacer valer el DEREGHO D
PREFERENC}IA ó DERECHO DEL TANTO EI{ CASO OUE ÁSi CCJÑVIÑIrN

MUNlclPlo conforme a la L.ey Agraria y lo rlispuesto en la tey Geneá
¡ntamientc¡s Humanos, sobre ta parrcela núrnero gsz-1p3/5 óon títulopropiedad 000001000199 de| ejido de pur'ír¡ima del Rincón, misma qutiene una suriperficie de 2-96-5s.zgo has, forrio real R25*2zggá, por ro cuipresenta solic¡itud por escrito, copia de título der ¡cropiedad, constancia registral,

copia de identificación oficial del propietario, c;roquis de ubicación, copia de
avaluó bancarrrio d9 la parcela y oficio de la Drirección de planeación dondeinforma de la Política de ordenamiento ecológico (Aprovechamiento
sustentable), Grupo de UGAT 4330 (Aprovechamienio pará brecimiento de
asentamientri¡s humanos urbanos), política de ordenamiento urbano
territorial (crecimiento urbano). Una vez analiz:ado lo anterior este Honorable
Ayuntamiento manifiesta no tener ningún interés en adquirir el inmueble
descrito líneins arriba por lo cual acierda pav unanimidád de g yoúos /VO
EJERCER El; DERECHO DEL TANIO. Así nrismo se instruye a la Dirección
deDesarro||oUrbano,notifiquee|presenteacurgrdoa|interesado.
QUINTO.- L¡a lng. María Enriqueta López l/artínez, Directora de Medio
Ambiente y Ecología solicita autorizaciérr¡ para la compra de un
BIOTRITURADOR CHIPEADORA TRITURADOÉA (COD. 613:OO1) MISMA
que tiene un crosto de $69,368.00 (sesenta y nueve mil trescientos sesentay ocho peso$ 00/100 m.tr.), lc¡ anterior debirlc a la necesidad que tiene la
dependencia inntes citada de triturar los restos cte ramas y hojas, rásultado de
podas de árbcrles, evitando su arsumulación y quema, y en su iugar aprovecr,arl I

::l:^T:t:'nj:i:-jj1 Ylll:9: l_l :o3pol'1,1 en er vivero municipat enl iatención a lo solicitado, los integ¡rantes del Cat¡ildo aprueban por rn"ñ¡rid"d
de 9 votos a fiavor, autorizar la c;ompra del equi¡lo antes señalado. Monto que
será tomado de la partida M24111001 1'8/t)1 111-1201t2.1.6/s671lc0d0¿l
herramientas y máquinas herramientas, del presupuesto asignado a la
lDirección de t\4edio Ambiente y lEcología, ------..----- ___-______ V
ISEXTO1- La Directora de Desarrollo Económirao y Turismo, Lic. Norma Ed¡thl \
llópez Ramírez pone a consideración de los integrantes del pleno tosl \
lsrgutentes punrtos: ______-_______l

lt.- soticita-sea ratificadas las .'Reglas ¿s etperación det programa del
lFortalecimier¡to y Modernización at Comercio Detaltista, úttpv¡ues,l *r,r.
leroyectos Pn:tductivos Purísinna", mismas que fueron aprobadas 

". 
#;;¿l NHF^

lsesión ordinaria número 037 dr: fecha 03 de noviembre del año 2016, lasl o1
lcuales tienen oomo finalidad ap,cyar a los micr'o y pequeños empresarios dell \
lsector comercio y servicios en él municipio, ,qró'cuenten con ,n .ori.ütl N)
lestablecido o comercio populan, mediante a<rciones de modernización dell
lnegocio, aplicando estrategias que les perrnita elevar sus niveles Oel I

lcompetitividad. Una vez analizardo lo anterior l,os integrantes del Honorablel I

lAyuntamtento aprueban por un¡animidad de g r¡otos ratificar las ,,Reglas del Ioperación de,l Programa de Fortatecirniento,y Modernización atClmerciol -t.*
Detallista, MIrVYMES, Proyectos producfiyos purísima,i mismas qr" ,"1 J'\
describen en el anexo número "uno" que se adju¡1¿ a la presente acta prr".rl
debida constancia _____--_______l

2- solicita aprobación de recurso por la cantidad de $4oo,0o0.o0l c:i(cuatrocientos mil pesos 00/1C10 m.n.) mismos; que será destinados'para ell ^\*,"Programa derrFortalecimiento, y Modernización al Comercio Deállista.l ,--)X..)
MyPymes, y F'fgyectos Produc;tívos Purísima", cuyo objetivo es fortáieül | "/ 

v

el comercio y lcls servicios de los mismos en nueistro municipio. Al respecto losl 
vq-/
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miembros del Honorable Ayuntamiento aprue>loan por unanimidad de 9
realizar la aprortación municiperl por la cantidad antes mencionada, para
fines descritcls. Dicho monto será tornado de la partida B-2-1-0-0-1001-t
002-4000-4100-4151-00-00 transferencia Í¡ emprende Purísima 4151
M24t 1 1 00 1 1 t|t31 1 1 1 -0902t3.1 .1 t41 51 R0042
3.- Solicita a¡lrobación del Pleno, para la liberación del recurso por la
de $400,000,00 (cuatrocientos mil rpesos ll0/100 m.n.) los cuales
destinados para la implementación y erjr:cución del "Prograrna
Fortalecimie,rnto y Modernización al Comr¡rrcio Detallista MyPymes,
Marcha 20111" cuyo objetivo els atender a se,ctores y unidades económica
fijas, semifUaF y populares a través de la moderrnización de imagen cor'nercial
equipamientcl productivo y competencias empresariales. ,De lo an
expuesto los' integrantes del Cuerpo Edilicic¡ por unanimidad de 9 votos
aprueban destinar la cantidad antes oitada parra los fines propuestos.
q ue será tomado de la parti da 8i-2-1-0-0- 1 00 1 - tji09-0 02-4000-4 1 00-41 5 1

transferencia a Mi pymes-41 51, M24111001 18i/:31 1 11-090213.1.114151/R0009
SÉPTIMO.- El Presidente Municipal C. Josér Juventino López Ayala, cor
fundamento en el artículo 238 de la Ley Orgánica Municipal para el EStado
Guanajuato, pone a consideración de llos miembros del

yuntamiento para su análisis y en su casio aprobación la iniciativa d

"REGI^4MEII{TO INTERIOR D]i L/I CONTRAI"ORLA PARA EL MUNICIPIO D
anislu,q. DEL RINCÓN, GITANAJAAT}". Una vez analizado el citad

Reglamento, los integrantes clel Órgano Colegiado, acuerdan turnar dich
ordenamient<¡ a la comisión cle Hacienda, P¡atrimonio y Cuenta Pública,

de qu,e se revise a det¿rlle el mismo y' sea retomado el punto en u
próxima sesirtrn para su aprobación. --------j-
OCTAVO Asuntos Gene¡rales
l).- Se retoman los acuerdos de ayuntamierrto dictados en acta de sesió
rdinaria núrnero 075 de fecha 25 de enero del año que transcurre, pu

cuarto núme¡ro 2 y 3, en el cual este Honorable Ayuntamiento aco
EJERCER EtL DERECHO DEL TANTO respec;to a las siguientes parcelas: ---
a).- Parcela número 178 Z-1 P3l5 a nombre del C. Josué Guzmán Cabre
ubicada en ell ejido Purísima del Rincón, mismil que cuenta con una
de 1-10-63.0t3 has, acreditando la propiedacl con copia del título n
00000001 5435.
b).- Parcela número 25 Z-1 P1l5 a nombre de la C. Cristina Cruz Rosa
ubicada en ell ejido Purísima del Rincón, misrnil que cuenta con una
de 0-76-83.56 has, acreditando la propiedadl con copia del título nú
00000001 82u3.
Lo anterior con el fin de REVOCAR dichos ¡lcuerdos. ello en virtud de
existe un proyecto de división por parte del propietario de los inmuebles, as
mismo no es posible desarrollar el proyecto para el cual se ten
contemplado:u los predios, por prarte de esta Aut,oridad Municipal, por tal moti
los integrante¡s del Cabildo acuerdan por unanimidad de 9 votos revocar
acuerdo de ayuntamiento citado en líne¿lr; precedentes, por lo ta
manifiestan INO EJERCER EL DERECHO DE TANTO respecto de la
parcelas mencionadas. -----
ll).- El Presidlente Municipal C. José Juventíno López Ayala, informa al Plen
del escrito presentado por el C.L. Juan Pablo Siolís García, Presidente del Clu
de Leones der Purísima, mediante elcualsolicitil la adopción de la Glorieta q
se ubica en calle Esquipula esquina aon Av. De la Juventud de esta ciudad,
con elfin de lilevar a cabo la construcción de un monumento al Leonísmo y ahí
mismo instalilr una placa del centenario ganarJa por el Club en este año
servicio, así como también solicitan se les ¡rermita dar continuidad a
espacios que se tienen ocupados con sus placas en el.Jardín Principal y Blvd.
Juventino Rosas, placas que llevan instaladas más de 42 años y a las cuales;
se les realizará mantenimiento. En atertción a lc¡ antes expuesto los integran

Ayuntamiento acuerdan por unanimidad rJe 9 votos solicitar a la parter
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interesada urn proyecto de la construcción rJel monumento que preten
realizar, y urta vez que se cuente con é1, sea presentroo ante esta autoripara su análisis, así m.ismo en ro que respecta at manten-Énto JJü,r,este Órgano Colegiado,- autor"izi por unaninridad de 9 votos se realicerltrabajos nec,psarios a efecto cre dár o¡c¡¡á ;,i;tu"ñ¡á," ." ;fJü;;ocupan las mismas. ------____

f f f ).- En uso de la voz er presicrente Municipar c. José Juventino Lópe z Aya
::::.,"?,^:::*j1" :l.l"l 1" . lo, tntes rantes d et Honorabte Ayu ntam iéntoadquisición rde u13 rpc^ción der predio rústico d;;;;";;;'::i;"ñoria,,
propiedad dellq c. !la1ía G_uadarupe Fernánderz Barragán, misma que cuenti,

Al sur: lide p.05 metros, y linda con propiedarj del Municipio de purísima
------t--________.

31:_1"_1,,": 
mide 134'70 metros y linda resto der propiedad de María GuadatupeFernándezBQrragán. -------------:------------------__:___:___::_:_:_:__-_:__:-_:_:___::l

fll f:,:i:1!.:*..j9: 13,s,01. metros tinda con tienzo charro propiedad delMunicipio de lPurísima del Rincón, Gto. _____ _________ ____-.

*:Tj:r]? 1.,";gr?!':919 
d^1 inmuebte se acrerctita mediante escritura púbtica

número 15,041i8 de fecha 25 de agosto det aiic¡ 2000 ót"iüáiJá;t" tj fe delNotario Públic¡o número 5, Licenciádo Néstor Flaúl Luna He-rnández, la cual se
:irj:Lt:9:lli9lfnte inscrita en_er Resistro púbrico de ra Rropiedao y delcomercio bajq el folio real número R31.0ó11i'::r. L; ánterior con bl fin de que

*P,:"j:"11.,^.::i, !9¡finaoo, 
prr3 ampliar er Lienzo Charro Municipat,

leryrgnando que el costo por la adquisición clerl mismo es por la cant¡jalje
$940,740.00 (novecientos cuarenta mit, setecientos cuarenta pesos
00/100 m.n.). una vez que es analizada la prropuesta presentada por el c.
Presídente Municipal, este Honorable Ayuntañrie nto aprueba por máyoría de
p. vgto¡' la compra de una fracción del prerclio rústico denominádo ,,La
Noria", propíeldad de la c.'IVlaría Guadalupe Fe¡"nández Barragán, misma
que cuenta ccfn una superficie de 627.16 mellros cuadrados pór un monto
!9. l-9_a0,740.00 (novecientos cuarenta mit, setecientos cuarenta pesos
00/100 m.n.), los cuales se pagaran en una sola exhibición, dentro de 30
treinta días h¡ñbiles, contados a partir de la l,irma del contr"io ,""p"ctivo.
cabe mencionar que dicho monto se tomará de la partida ,lrerrenos,,, con
n úmero de cuent a M24t 160041 8/31 1 1 1 -0101 tiz.2.1¡ sB11 /E0o6o. Así mismo
autorizan por unanimidad de votos al C. Presidente Municipal, Síndico del
Ayuntamierito y Secretario del Honorable Ayuntamiento, susciiban el contrato
de compra-venta respectivo, para ello se inétruye a la Dirección de Desarrollo
Urbano lleve a cabo la elaboración del mismo, ásí como también se encargue
de realizar todos aquellos trámites necesarios Flara obtener la escritura a favor
del municipio clel inmueble adqüii¡dé, aprobando de igualforma que los gastos
q.ue se generen por concepto de escrituración sean erogados de la partida
'lmpuestos y Elerechos" con número de cuenta g;-2-1-0-0-1001-S0g_001-3000_
3400-33921-00-00. Se abstiene de votar el Regidor José de Jesús Barragán
Quiroz, por las razones establecidas en el añículo T1 de la Ley orgán-ica
Municipal para el Estado de Guanajuato. ------
El Ciudadano Lic. Roberto García Urbano Ser:retario del H. Ayuntamiento
informa que han sido agotados todos los puntos del orden del díá por lo que
siendo las 09:15 nueve horas, con quince minutos en el lugar y fecha de su

,:::,,:::^:,:.lfrfi"¡" de 627.16 metros cuad'ado", y ir, .igri"nt"t"Áeo¡,
J wvilt tvqt tvtc¡;p,

Al norte: mide 7.26 metros, y linda corl plrOrpiedad de Ricardo Ferná
__ _ ___ __ _ - :_ :.:_--- _ _:_:-_::_- : _ ::_: :

constancia. Doy Fe. -------

inicio, el Presidente Municipar c, José Juventin<l López nyáta procede a dar
por terminada la presente sesión. Previa lectura cle la presente acta, enterados
del alcance y erfectos legales y no habiendo már¡ qué hacer constar firrnan al
calce y al margen los que en ella pudieron y quisieion hacerlo para su debida

4-z

1

ñ

I
\

\

s
\

NHr,\

"\
¡

ltr

á



/¿

AYUNTAMIENTO

H. AYUNTAMIENTO

REGIDOR DEL

LA PRESENTE HOJA DE FORMA PARTE DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO O8O) DEL AÑO 2018.
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CELEBRADA EL DfA 22 DE
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REGIDOR DEL H. AYUNT

DEL H. AYUNTAMIENTO

C;. MA. DEL oARM IALLEZA PEREZ


